
CONSTRUCCIONES ITATI S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos:
“CONSTRUCCIONES ITATÍ s/Constitución”, se resolvió aprobar el Contrato Social que a continuación se resume:

1) Integrantes de la sociedad: Amiano Ana Silvia de apellido materno Morelli, D.N.I. 16.777.828, argentina, casada con el señor
Rolando Patriarca, de profesión docente, nacida el 29/11/1963, con domicilio en calle Laprida 836 4° Piso Depto. “C” de la ciudad
de Rosario (Provincia de Santa Fe) y Amiano Sergio José de apellido materno Morelli, D.N.I. 21.722.722, argentino, casado con la
señora Gonzáles María Liana, de profesión contador público nacional, nacido el 20/09/1970, con domicilio en calle Amanbay 734
de la ciudad de Rosario, resuelven celebrar el siguiente contrato de Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá por las
cláusulas que se indican a continuación:

2) Denominación: CONSTRUCCIONES ITATÍ S.R.L.

3) Fecha de constitución: 20 de mayo de 2009.

4) Domicilio: Avda. de Las Palmeras S/N Parque industrial Metropolitano 2121 Pérez, provincia de Santa Fe.

5) Duración: 99 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

6) Objeto: Construcción de estructuras metálicas, de madera o de hormigón, obras civiles y todo tipo de obras de ingeniería y
arquitectura.

7) Capital: El capital social se fija en la suma de pesos sesenta mil ($ 60.000) dividido en seis mil (6000) cuotas de diez pesos ($
10) valor nominal cada una.

8) Administración, Dirección y Representación: La administración, dirección, representación legal, marcha de los negocios y uso
de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, que actuarán en forma individual e indistinta, salvo para el
caso de compra y/o enajenación de bienes registrables, al igual que para solicitar créditos bancarios o constituir garantías reales,
en los cuales deberá solicitar la aprobación de la totalidad de los socios. Se designa al señor Amiano Sergio José como socio
gerente.

9) Fiscalización: Es ejercida por todos los socios.

10) Fecha de cierre del ejercicio social: 30 de junio de cada año. Rosario, 20 de mayo de 2009.

$ 34 70466 Jun. 9

__________________________________________

BAREMGOL S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 1 en lo Civil y Comercial, Primera Nominación a cargo del
Registro Público de Comercio, en los autos “BAREMGOL S.A. s/Directorio” 1439/09, se hace saber a los fines de su inscripción en
el Registro Público de Comercio, que la firma designó nuevo directorio según Acta de Asamblea del 28 de febrero de 2008,
ratificada y rectificada mediante acta de asamblea de fecha 20 de mayo de 2009, quedando el mismo de la siguiente manera:
Presidente del Directorio: Juan Miguel Baremberg, D.N.I. 6.052.187, Vice-Presidente del Directorio: Isaac Hugo Golber, D.N.I.
6.036.856;  Director  Titular:  Beatriz  Myriam Garfinkel,  D.N.I.  5.812.669;  Directores  Suplentes:  Gustavo Ariel  Golber,  D.N.I.
22.595.139, Mirta Sara Rosenfeld, D.N.I. 4.578.054, Patricia Andrea Golber, D.N.I. 20.904.124.

$ 15 70430 Jun. 9

__________________________________________

FULL PRINT S.R.L.



CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rosario, se hace saber que por unanimidad de los socios
de FULL PRINT S.R.L. se ha resuelto establecer el domicilio de la sede social en calle 27 de Febrero 1775 de la ciudad de Rosario
a partir del 17/07/2008. Publíquese a los efectos legales.

$ 15 70460 Jun. 9

__________________________________________

C & D

(CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS)

CONTRATO

Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos: C&D
(CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS) s/Constitución, se resolvió aprobar el Contrato Social que a continuación se resume:

1) Integrantes de la sociedad: Amiano Sergio José de apellido materno Morelli, argentino, D.N.I. 21.722.722. casado con la señora
González María Liana, de profesión contador público nacional, nacido el 20/09/1970, con domicilio en calle Amanbay 734 de la
ciudad de Rosario y Amiano Emery Antonio de apellido materno Morelli, argentino, D.N.I. 14.180.331, casado con la señora
Stofella Marisa, de profesión contador público nacional, nacido el 25/07/1960, con domicilio en calle Paganini 421 de la localidad
de Granadero Baigorria (Provincia de Santa Fe).

2) Denominación: C&D (CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS).

3) Fecha de constitución: 20 de mayo de 2009.

4) Domicilio: San Juan 1108 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

5) Duración: 99 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

6) Objeto: Fabricación y ventas de kits para la construcción consistente en el laminado Y cortes a medida en general de productos
de madera.

7) Capital: El capital social se fija en la suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000) dividido en cuatro mil (4000) cuotas de diez pesos
($ 10) valor nominal cada una.

8) Administración, Dirección y Representación: La administración, dirección, representación legal, marcha de los negocios y uso
de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, que actuarán en forma individual e indistinta, salvo para el
caso de compra y/o enajenación de bienes registrables, al igual que para solicitar créditos bancarios o constituir garantías reales,
en los cuales deberá solicitar la aprobación de la totalidad de los socios. Se designa al señor Amiano Sergio José, argentino,
casado, D.N.I. 21.722.722, de profesión contador público nacional, nacido el 20/09/1970, con domicilio en calle Amanbay 734 de la
ciudad de Rosario como socio gerente.

9) Fiscalización: Es ejercida por todos los socios.

10) Fecha de cierre del ejercicio social: 30 de septiembre de cada año. Rosario, 20 de mayo de 2009.

$ 34 70467 Jun. 9

__________________________________________

CONSTRUMAD S.R.L.

CONTRATO



Por disposición del Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rosario, en los autos:
CONSTRUMAD S.R.L. s/Constitución, se resolvió aprobar el Contrato Social que a continuación se resume:

1) Integrantes de la sociedad: Amiano Horacio Gabriel de apellido materno Morelli, D.N.I. 20.119.353, argentino, casado con la
señora Villa María Alejandra, de profesión arquitecto, nacido el 20/07/1968, con domicilio en calle Los Robles 521 de la ciudad de
Funes (Provincia de Santa Fe) y Amiano Mario Daniel de apellido materno Morelli, D.N.I. 18.112.522, argentino, casado con la
señora Picq Susana, de profesión comerciante, nacido el 11/03/1966, con domicilio en calle La Lomita 267 de la localidad de
Granadero Baigorria (Provincia de Santa Fe).

2) Denominación: CONSTRUMAD S.R.L.

3) Fecha de constitución: 20 de mayo de 2009.

4) Domicilio: Rioja 4902 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

5) Duración: 99 años contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio.

6) Objeto: Fabricación y ventas de kits para la construcción consistente en el laminado y cortes a medida en general de productos
de madera.

7) Capital: El capital social se fija en la suma de pesos cuarenta mil ($ 40.000) dividido en cuatro mil (4000) cuotas de diez pesos
($ 10) valor nominal cada una.

8) Administración, Dirección y Representación: La administración, dirección, representación legal, marcha de los negocios y uso
de la firma social estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no, que actuarán en forma individual e indistinta, salvo para el
caso de compra y/o enajenación de bienes registrables, al igual que para solicitar créditos bancarios o constituir garantías reales,
en los cuales deberá solicitar la aprobación de la totalidad de los socios. Se designa al señor Amiano Horacio Gabriel, argentino,
casado, D.N.I. 20.119.353, de profesión arquitecto, nacido el 20/07/1978, con domicilio en calle Los Robles 521 de la ciudad de
Funes (Provincia de Santa Fe) como socio gerente.

9) Fiscalización: Es ejercida por todos los socios.

10) Fecha de cierre del ejercicio social: 31 de marzo de cada año. Rosario, 20 de mayo de 2009.

$ 32 70468 Jun. 9

__________________________________________

DISTRIBUIDORA MAS S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Por instrumento privado del 13/01/2009, David Seselovsky, argentino, comerciante, soltero, D.N.I. Nº 24.282.657, nacido el
27/03/1975, domiciliado en Entre Ríos 1248 3º Piso, Dpto. “A”, Rosario; Soledad Seselovsky, argentina, empresaria, D.N.I. Nº
28.771.372, nacida el 21/04/1981, domiciliada en Dorrego 1316 de Rosario; y Nazarena Seselovsky, argentina, comerciante, D.N.I.
Nº 25.900.053, nacida el 06/06/1977, domiciliado en Dorrego 1316 de Rosario; venden, ceden y transfieren a Rubén Alberto
Seselovsky, argentino, nacido el 19/08/1948, L.E. Nº 5.395.076, comerciante, domiciliado en Dorrego 1316 de Rosario; y María
Eugenia Montini, argentina, nacida el 17/05/1953, D.N.I. Nº 10.707.798, comerciante, domiciliada en Dorrego 1316 de Rosario; la
cantidad de 4.000 cuotas de Capital Social de valor nominal $ 10,00 c/u, que totalizan la suma de pesos $ 40.000. En consecuencia
la sociedad queda constituida por los socios Rubén Alberto Seselovsky quién posee 2.800 cuotas de Capital Social de $ 10,00 c/u; y
María Eugenia Montini, quién posee 1.200 cuotas de Capital Social de $ 10,00 c/u, lo que representan la totalidad del capital de
DISTRIBUIDORA MAS S.R.L. Gerencia: por renuncia al cargo de David Seselovsky, se designa como único gerente a Rubén
Alberto Seselovsky, quien actuara de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del contrato social.

$ 20 70470 Jun. 9

__________________________________________

CHAPAS OROÑO S.A.

MODIFICACION DE ESTATUTO



CAMBIO DE DOMICILIO

Con fecha 10 de enero de 2008 se realizó una asamblea general extraordinaria, resolviendo la siguiente modificación estatutaria:
Cambio de domicilio: La sociedad Chapas Oroño S.A. tiene su domicilio legal en la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe. Y
sede social en calle Av. Ovidio Lagos 5990.

Lo precedentemente enunciado, se publica a sus efectos y por el término de ley. Rosario, mayo de 2009.

$ 15 70474 Jun. 9

__________________________________________

SALAMANCA BAR S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Por disposición del registro Público de Comercio de la ciudad de Rosario se hace saber que el Sr. Marcelo Luis Vizzarri DNI
25.942.936 desde el día 8 de Octubre de 2008 no pertenece más a la sociedad Salamanca BAR SRL en razón de haber cedido la
totalidad de sus cuotas sociales.

$ 15 70472 Jun. 9

__________________________________________

FAIGMA S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación a cargo del Registro Publico de
Comercio, en el expediente Nº 248, folio Nº 303, año 2009, FAIGMA S.R.L. s/Cambio de Domicilio, Prorroga, Mod. Art, 1º y 2º, se
ha dispuesto la siguiente publicación y cuyos artículos 1º y 2º quedarán redactados de la siguiente manera:

Art. 1.- La sociedad se denomina FAIGMA S.R.L., con domicilio en jurisdicción la ciudad de Santa Fe, Provincia del mismo
nombre, ubicando su sede social en Castellano 1530 de la ciudad de Santa Fe.

Art. 2.- La Sociedad tendrá una duración de 45 años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Publico de Comercio.

Fecha Acta 31 de Marzo del 2009. - Mercedes Kolev, secretaria.

$ 15 70433 Jun. 9

__________________________________________

HORACIO MARZAL E HIJOS S.R.L.

CESION DE CUOTAS

1) El Señor Horacio Roberto Marzal cede, transfiere y vende en este mismo acto al Señor Joaquín Marzal, quién acepta de plena
conformidad, la cantidad de cien (100) cuotas de capital social de la sociedad “Horacio Marzal e Hijos S.R.L.”, representativas de
Pesos quince mil doscientos setenta y nueve con cincuenta centavos ($ 15.279,50.-), por ser de Pesos Ciento cincuenta y dos con
setenta y nueve centavos ($ 152,79) cada una, de acuerdo al valor de la cuota del último balance general de fecha 31/12/07,
operándose el pago en este acto, sirviendo la presente de suficiente recibo:

2) El Señor Horacio Roberto Marzal, transfiere en consecuencia todos las acciones y derechos que tenía sobre las citadas cuotas.



3) La Sra. Josefina Marzal, argentina, nacida el 10 de marzo de 1983, CUIT: 27-29818200-4, casada en primeras nupcias con
Federico Bressi, domiciliada en calle Dorrego N° 867 de la ciudad de Gálvez, en su carácter de socia, viene a prestar su entera y
absoluta conformidad a la presente cesión de cuotas, dándose así la unanimidad de socios requerida.

4) El Señor Joaquín Marzal queda incorporado a la sociedad en calidad de socio, desde el día primero de octubre de 2008.

5) Como consecuencia de esta cesión de cuotas sociales operada, el capital de quinientas (500) cuotas sociales queda distribuido
de la siguiente manera: El Señor Horacio Roberto Marzal, sesenta por ciento (60%) de las cuotas partes de capital social, cuyo
valor nominal es de Pesos Cien ($ 100,00.-) cada una; La Sra. Josefina Marzal, el veinte por ciento (20%) de las cuotas partes de
capital social, cuyo valor nominal es de Pesos cien ($ 100,00.-) cada una; y el Sr. Joaquín Marzal, el veinte por ciento (20%) de las
cuotas partes del capital social, cuyo valor nominal es de Pesos cien ($ 100,00.-) cada una cuotas, conformando así el total de
capital social. Queda en consecuencia modificado el artículo número cinco (Art. 5) del contrato social.

$ 35 70476 Jun. 9

__________________________________________

INGENEA S.R.L.

CONTRATO

1) Fecha del Instrumento: 28 de Mayo de 2009

2) Datos de los Socios: Hernán Marcelo Galliano, DNI Nº 25.224.536, argentino, nacido el 05/07/1976, Ingeniero Electrónico,
casado, con domicilio en Presidente Roca Nº 629-Piso 5- Dpto. D de Rosario y Abel Ranni, DNI Nº 24.090.301, argentino, nacido el
16-06-1974, Ingeniero Electrónico, soltero, con domicilio en Sargento Cabral Nº 513 Piso 13-Dpto. 3 de Rosario.-

3) Razón Social: Ingenea S.R.L.

4) Domicilio: Sargento Cabral Nº 513-Piso, 13-Dpto. 3, Rosario, Provincia de Santa Fe.

5) Objeto: La prestación de servicios de programación y puesta en marcha de equipos y/o sistemas de automatización de procesos
industriales; el desarrollo e implementación de software y hardware de equipos electrónicos y la prestación de servicios de
consultoría en ingeniería de procesos.

6) Plazo de Duración: 99 años a contar de su inscripción en el Registro Público de Comercio.

7) Capital Social: Se fija en la suma de $ 50.000-(pesos cincuenta mil) representado por 500 (quinientas) cuotas de $ 100.- (pesos
uno) de valor nominal cada una.

8) Organización de la Administración: Actuará como gerente de la sociedad el señor Abel Ranni.

9) Fiscalización: estará a cargo de todos los socios.

10) Fecha de cierre del ejercicio: La sociedad cerrará su ejercicio económico el 30 de abril de cada año.

$ 15 70485 Jun. 9

__________________________________________

D.ME.D S.R.L.

PRORROGA

MODIFICACION DE CONTRATO

Por disposición del Registro Público de Comercio de Rosario se procede a la publicación complementaria de D.ME.D. S.R.L.

Fecha del Contrato de prorroga de duración y adecuación de capital: 7 de Mayo de 2009.



$ 15 70490 Jun. 9

__________________________________________

G.R.3 S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Esteban Daniel Solis, de nacionalidad argentino, DNI. 21.946.751, nacido el 26 de enero de 1971 estado civil casado en primeras
nupcias con Mónica Beatriz Torres, de profesión arquitecto y domiciliado en calle Pellegrini 748, 3er. Piso Dpto. 5, cede su
participación total en el capital de “G.R. 3 S.R.L.” consistente en 2.250 (dos mil doscientos cincuenta) cuotas de capital de valor $
10.- (diez pesos) cada una, a favor de Ricardo José María Torres, de nacionalidad argentino, DNI 13.169.852, nacido el 28/05/1959,
de estado civil casado en primeras nupcias con Alicia Beatriz Pire, de profesión comerciante y domiciliado en calle Juan Manuel de
Rosas 2427

$ 15 70422 Jun. 9

__________________________________________

FORZA DOCE S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio, se ha ordenado la siguiente publicación en la firma FORZA
DOCE S.R.L., inscripta en Contratos al Tomo 152, Folio 2266, Nº 258, en fecha 27 de Febrero de 2001.

Instrumento de Fecha: 02 de enero de 2009.

Nuevo Domicilio: Nansen 255, Rosario, Santa Fe.

$ 15 70403 Jun. 9

__________________________________________

PINDÓ S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela, se ha ordenado la siguiente publicación
correspondiente a la designación de autoridades de PALMARES S.A., según acta de Asamblea Ordinaria de fecha 19 de mayo de
2009. Director Titular - Presidente: Isidro Raúl Manero, D.N.I. 8.280.300, Director Suplente: Bibiana de los Angeles Bugliolo,
D.N.I. 18.599.494.

Rafaela, 28 de Mayo de 2009. Adriana P. Constantín de Abele, secretaria.

$ 15 70489 Jun. 9

__________________________________________

PALMARES S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES



Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela, se ha ordenado la siguiente publicación
correspondiente a la designación de autoridades de PALMARES S.A., según acta de Asamblea Ordinaria de fecha 19 de mayo de
2009. Director Titular - Presidente: Juan Carlos Guntren, D.N.I. 7.649.194, Director Suplente: Marcela Laura Germani, D.N.I.
21.401.951.

Rafaela, 28 de Mayo de 2009. Adriana P. Constantín de Abele, secretaria.

$ 15 70486 Jun. 9

__________________________________________

V.M.C. REFRIGERACION S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela, se ha ordenado la siguiente publicación
correspondiente a la designación de autoridades de V.M.C. REFRIGERACION S.A., según acta de Asamblea Ordinaria de fecha 20
de Octubre de 2008. Presidente: Marcelo José Modenesi, D.N.I. Nº 12.142.720, Vicepresidente: Liliana Beatriz Manera, D.N.I. Nº
14.506.632, Directores Suplentes: Irma de Modenesi L.C. 2.408.636, Luis Alberto Natella, D.N.I. 12.585.861. Todos domiciliados
en la cuidad de Rafaela, provincia de Santa Fe.

Rafaela, 28 de Mayo de 2009. Adriana P. Constantín de Abele, secretaria.

$ 15 70484 Jun. 9

__________________________________________

PROYECTAR S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación a cargo del Registro Público
de Comercio, se ha e saber la constitución de la siguiente sociedad anónima, Expte. 63834.

Accionistas: Puccinelli María Florencia, argentina, soltera, Contadora Pública, de 33 años de edad, D.N.I. Nº 24.876.763, CUIT Nº
23-24876763-4, con domicilio en calle Córdoba 2661 de esta ciudad; Puccinelli Alejandro Martín, argentino, casado, Ingeniero
Civil, de 30 años de edad, D.N.I. Nº 26.977.340, CUIT Nº 20-26977340-6, con domicilio en calle Córdoba 2661 de esta ciudad;
Puccinelli  María  Virginia,  argentina,  soltera,  Contadora  Pública,  de  28  años  de  edad,  D.N.I.  Nº  28.416.035,  CUIT  Nº
27-28416035-0, con domicilio en calle Córdoba 2661 de esta ciudad y Pierella Stella Maris Ramona, argentina, casada, Contadora
Pública, de 54 años de edad, D.N.I. Nº 11.415.908, CUIT Nº 27-11415908-0, con domicilio en calle Córdoba 2661 de esta ciudad.

Fecha de constitución: Catorce días del mes de abril del año dos mil nueve.

Denominación: “PROYECTAR S.A.”

Domicilio legal: Salvador Caputto 3379, de la ciudad de Santa Fe, provincia de Sta. Fe.

Objeto Social: La sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o asociadas a terceros, a las siguientes
actividades: a) Proyecto, Dirección y Ejecución: Dedicarse por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, al estudio, proyecto,
dirección ejecutiva y ejecución de obras de ingeniería y arquitectura. b) Constructora: Mediante la construcción de obras civiles en
general y de todo tipo de obras de arquitectura y de ingeniería de carácter público o privado. Construcción y venta de edificios por
el régimen de propiedad horizontal y en general, la construcción y compraventa de todo tipo de inmuebles. c) Inmobiliaria:
Mediante la compra, venta, permuta, locación, arrendamiento de propiedades inmuebles, administración y explotación de toda:
clase de bienes inmuebles, inclusive las comprendidas bajo el régimen de propiedad horizontal, así como también toda clase de
operaciones  inmobiliarias  incluyendo  el  loteo,  fraccionamiento  y  posterior  urbanización.  d)  Importación  y  Exportación:  de
maquinarias, herramientas y demás productos relacionados directamente con la construcción de obras.

Duración: Quince años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.

Capital Social: Ciento Diez mil pesos ($ 110.000.)



Administración y Representación: la administración de la sociedad está a cargo de un directorio, compuesto del número de
miembros que fije la asamblea entre un mínimo de uno y un máximo de tres, quienes durarán en sus funciones tres ejercicios. La
asamblea debe designar suplentes en igual número que los titulares y por el mismo plazo con el fin de llenar las vacantes que se
produjeren en el orden de su elección.

Representación legal: corresponde al Presidente del directorio.

Fiscalización: la Sociedad prescinde de la sindicatura conforme lo dispuesto por el art. 284 y los socios poseen el derecho de
controlar que le confiere el art. 55 de la ley 19550.

Cierre de ejercicio: treinta y uno de marzo de cada año.

Directorio: Director titular: Stella Maris Ramona Pierella. Director suplente: Alejandro Martín Puccinelli

Santa Fe, 3 de Junio de 2009. - Mercedes Kolev, secretaria.

$ 20 70493 Jun. 9

__________________________________________


